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Proceso Liquidación de sociedad conyugal de Neyla Rosa García Hernández vs Osler Yair Palacin López   Rdo. Nro. 
2021-00018-00 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE EL BAGRE 
(ANTIOQUIA). 

El Bagre (Ant.), febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro. (2024) 

 

Proceso: LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

Demandante: NEYLA ROSA GARCIA HERNANDEZ. 

Demandado: OSLER YAIR PALACIN LOPEZ. 

Radicado: 05250-31-84-001-2021-00018-00 

Sustanciación  Nro. 35   de 2024 

 
 
La parte demandante, a través de su apoderado, ha solicitado nuevamente 
se aplace la audiencia programada para el día 8 de febrero del 2024 a las 
9:30 AM, aduciendo que se encuentra recopilando las pruebas necesarias 
para confeccionar el inventario y avaluó y así defender a su cliente en 
debida forma- 
 
Atendiendo la excusa del apoderado de la parte demandante, este 
Despacho accederá a lo pedido toda vez que se trata de un proceso 
liquidatorio de sociedad patrimonial, proceso en el cual el paso siguiente es 
confeccionar la relación de los activos y pasivos y para ello tal se la asigna 
el art. 501 del CGP a las partes. - 
 
En consecuencia, para que tenga lugar la continuación de la audiencia de 
que trata el art. 501 del CGP, esto es, la audiencia de inventarios y avalúos, 
se señala el día  12  del mes de  marzo de 2024 a las  2: pm. 
 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
SERGIO ANDRÉS MEJÍA HENAO 

JUEZ 
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